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SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 

OEPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PRINCI

PALES

1* . No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 * Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s< 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION ‘

MISTERIO DE TRABAJO

E S T A T V TOS
proeitionalee del Montepío Na
cional de Previolón Social de lo* 
trabadadores en las Induetrlao 
del Vidrio, Cerdmlca y Similares

(Continuación) •'
A los efectos anteriores, la Asam 

blea general deberá reunirse, si no 
existe causa suficiente que lo impida, 
en el mes de marzo de cada año.

CAPITULO III
DE LAS RESERVAS „

Art. 92. Las reservas técnicas del 
Montepío deberán establecerse con en 
lera separación para cada una de sus 
Secciones, estarán constituidas en la 
cuantía y forma que el Servicio de Mu 
tualidades y Montepíos Laborales de 
termine y serán invertidas por el sis 
tema y orden de preferencia que esta 
blezcan las disposiciones legales.

Art. 93. Con los saldos de cada 
ejercicio se establecerán en cada una 
de las Secciones las siguientes reser
vas: . ~ .

n) «Reservas para prestaciones 
concedidas y obligaciones pendientes 
de pago», que serán iguales a las can 
tidades pendientes de liquidar al fina 
lizar cada ejercicio.

6) «Reservas matemáticas», para 
garantizar las' prestaciones a todos los 
jubilados o jubilables, viudas, huérfa 
nos, inválidos o enfermos crónicos. Es 
tas reservas serán iguales al capital 
que garantice técnicamente al 3'50 
por 100 de interés anual, el pago de 
las pensiones, asistencia sanitaria o 
muerte.

Las reservas comprendidas en este 
apartado se establecerán únicamente 
eu aquellas Secciones cuyos anexos 
tengan establecidas prestaciones con 
sistentes en pensiones.

c) «Reservas de seguridad», para 
garantizar en parte las prestaciones a 
*°8 productores en activo; y estarán 
instituidas por la diferencia existen 
te entre la siniestralidad prevista y la 
real. El importe máximo de estas re 
8ervas será revisable, siendo en prin 
cipio el 100 por 100 de los riesgos 
duales previstos para todas las pres 
Aciones, excepto jubilación que se 

cifra en los valores de cobertura de 
las cinco edades mayores no jubila 
bles.

d) «Fondo de cotización», que ten 
drá por finalidad regularizar las flue 
tuaciones de la cotización en periodos 
de crisis económicas o incidentales, 
formado por los sobrantes de las reser 
vas de seguridad, y el 0‘50 por 100 de 
la cotización.

e) «Fondo de reaseguro», que se 
constituirá con el 5 por 100 de la coti
zación, a fin de que la Caja de Coor 
dinación y Compensación cubra los 
excesos y diferencias de riesgos que 
se determinan.

Art. 94. Las reservas comprendí 
das en Jos apartados 6) y c) del artículo 
anterior estarán constituidas por va 
lores mobiliarios que al efecto deter 
mine y apruebe el Ministerio de Tra 
bajo, las cuales deberán depositarse 
en el Banco de España y a disposición 
conjunta del Ministerio y de la Insti 
tución, pudiendo destinarse única
mente para el fin en que fueron calcu
ladas y depositadas.

i Art. 95. Todo acto de disposición 
que serealicesobre los bienes inmueble 
de propiedad de la entidad, deberá ser 
autorizado expresamente por el Minia 
terio de Trabajo, a este efecto, en la 
escritura pública que se otorgue para 
la adquisición de dichos inmuebles, 
se hará constar la necesidad del cum

‘ plimiento de aquel requisito; igual 
mente se hará constar tal circunstan
cia en la inscripción del inmueble en

' el Registro de la Propiedad. .
Art. 96. En el caso de que se 

acuerde la creación de una Obra Asis 
tencial o Institución que suponga in 
versiones permanentes, no se podrá 
ejecutar dicho acuerdo sin la autoriza 
ción expresa del Ministerio de Traba 
jo, el cual previamente estudiará la 
posible coordinación que pueda exis 
tir con proyectos análogos de otros or 
ganismos o instituciones.

Art. 97. Los excedentes libres en 
cada una de las Secciones del Monte 
pío —después de aplicar a las reservas 
y fondos que en el artículo 93 se fijan 
las respectivas cantidades—, se desti 

’ narán hasta un máximo equivalente 
al 2 por 100 de la cotización obtenida 

1 en cada Sección, a la concesión de 
prestaciones extrarreglamentarias y

donativos por los órganos del Gobier 
no y del Montepío.

El importe de los excedentes libres 
que se dediquen a los fines señalados, " 
se distribuirá de la siguiente forma:

a) La cuarta parte, por la Junta 
Rectora, con destino a prestaciones 
extrarreglamentarias y donativos.

6) La mitad por la Comisión pro 
vincial Permanente para la concesión 
de prestaciones extrarreglamentarias.

c) La última cuarta parte, pbr la 
Comisión provincial Permanente para 
la concesión de donativos.

Art. 98. Los excedentes que, des 
pués de lo anterior, quedaren libres en 
cada Sección, podrán dedicarse en 
primer término a incrementarlas pres
taciones, preferentemente de jubila
ción y orfandad; si estos excedentes, 
por su cuantía, permitiesen 11 exten
sión de las prestaciones que se otor 
guen en cada anexo a la asistencia fa 
cultativa y sanitaria, complementaria 
y posterior del Seguio de Enfermedad, 
así se propondrá al Servicio.

CAPITULO IV - .
SISTEMA CONTABLE

-Art. 99. La Sede Central del Mon 
tepío organizará su contabilidad por 
el sistema de partida doble, con inde 
pendencia para cada Sección y des , 
arrollada en los siguientes libros:

a)
6) 
c) 

ces.
dA
e)

Libro Diario.
Libro Mayor.
Libro de Inventarios y-Balan

Libro de Movimiento de Caja.
Libro de cuentas corrientes con 

las Delegaciones.
/) Libro de cuentas corrientes de 

Tesorería.
g> Libro de cuentas Técnicas.
/O Registro de Valores y reservas.
¿) Otros libros que la práctica es-

time necesarios.
Art. 100. Las Delegaciones pro 

vinciales organizarán su contabilidad 
oficial por el mismo sistema que la de 
la Sede Central, y será común a todas 
las Instituciones que las Delegaciones 
representen.

Los dias 1, 11 y 21 de cada mes, la
Delegación remitirá a la Sede Central 
un parte estadístico coutable de todas 
las operaciones realizadas durante la cesión. . . , • •

V dentro de loa cinco Loe donativos consistirán, asume-decena anterior, y, dentro de los cinco 

primeros días de cada mes, el Balan 
ce mensual de sumas y saldos de las 
cuentas del Mayor.

Art. 101. El procedimiento admi
nistrativo dd las Delegaciones se 
adaptará al reglamento de Régimen 
Interior que apruebe el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos laborales.

Se pondrá especial interés en que la 
cuenta del socio beneficiario se lleve 
debidamente adverada, de forma tal, 
que en cualquier momento pueda de 
ducirse de la misma la antigüedad 
profesional y mutualistas montantes 
de cotización y períodos de servicio 
activo, a efectos del reconocimiento a 
los asociados de sus derechos por esta 
u otras Instituciones de Previsión la 
boral. . . _ . . ■

TITULO V - ( .
. Prestaciones
¡ CAPITULO PRIMERO
: DE SUS CLASES

Art. 102. El Montepío Nacional del 
Vidrio, Cerámica y Similares conce 
derá a sus beneficiarios las prestacio 
nes que, para cada uno de los sectores 
laborales incorporados al mismo, se 
determinen en los correspondientes 

' anexos, siempre que concurran los re. 
quisitos y circunstancias que para ca 
da prestación se establecen en los pre 
sentes Estatutos y se señalen en los 
respectivos anexos.

I Art. 103 Cuando los recursos eco 
nómicos de cada una de las secciones 
del Montepío lo permitan, podrán con 
cederse prestaciones extrarreglamen 
tarias y donativos con independencia 

" para los asociados pertenecientes a 
cada sector laboral, de acuerdo con 
las normas que se dicten por los órga 
nos de Gobierno y de conformidad con 
lo estabiecido en el título de Régimen 
Económico de estos Estatutos.

| Las prestaciones extrarreglamenta 
rías consistirán siempre en la entrega 
de una cantidad, por una sola vez, al 
asociado o familiares de aquél, cuan 
do haya fallecido, en caso de no tener 
derecho a disfrutar ninguno de los be 

■ neficios previstos para el sector labo 
’ ral de que se trate en el eorrespon 

diente anexo por falta de alguno de 
los requisitos necesarios para su con 
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mo, en entrega de cantidades por una 
sola vez, a las personas citadas en el 
párrafo anterior que, por circunstan 
cías-extraordinarias, necesiten de la 
protección de la entidad.

CAPITULO II ,
DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS 

PRESTACIONES

Art. 104. Para que los beneficia' 
ríos de las prestaciones que se esta 
blezcan en los distintos anexos pue 
dan tener derecho a las mismas, debe 
rán solicitarlas antes de cumplirse los 
plazos que, respecto de cada una, se 
especifiquen en aquéllos. "

Art. 105. Las peticiones de cuales 
quiera de las prestaciones establecí 
das en los diversos anexos se solicita 
-rán utilizando loa modelos de instan 
cia que por la entidad se establezcan, 
acompañados de los documentos que 
para cada caso se señalen

Art. 106 Presentados en la Dele
gación provincial la solicitud y docu 
mentos, se formará el oportuno expe 
diente, el que una vez completo pasa 
rá a la Comisión provincial Perma 
nente del Montepío, quien resolverá lo 
que proceda en la primera sesión que 
celebre

(Se continuará1)

'BOLETIÍ^pFICIAL'
ADMINISTRACION

A los Sres. Suscriptores
f AVISO

Se les ruega encarecidamente que, 
a partir de^esta fecha, procedan a re
novar sus suscripciones, teniendo a su 
disposición el recibo correspondiente 
en la Depositaría de la Diputación don
de pueden recogerlos, todos los días 
laborables, de once de la mañana a una 
y media de la tarde.

Los residentes en la provincia, pue
den enviar su importe, CIEN PESETAS 
con QUINCE CENTIMOS, por giro pos
tal, haciendo constar al dorso del mis
mo su aplicación.

ImIIIo Io Nacional de Enseñanza Media 
dejoria

La Caja General de Ahorros y Prés 
tamos, que desde su fundación vie 
ne desplegando en nuestra provincia 
una meritísima labor social de estí 
mulo y fomento de las virtudes de 
ahorro y previsión, se dispone a cele
brar el XXV Día Internacional del 
Ahorro. Con tal motivo ha tenido el 
feliz acuerdo de anunciar'un concurso 
amplio y generoso de premios. Entre 
estos uno de 200 pesetas para el alum 
no o alumna de este Instituto que pre 
sente el mejor trabajo sobre «Ense 
ñanza de la Previsión y del Ahorro en 
¡a Escuela Primaria». Los alumnos 
que quieran aspirar a este premio ha
brán de presentar sus trabajos en este 
Instituto antes, del día 15 de octubre.

Asimismo, esta benemérita Institu
ción desbordando el plano de lo es
trictamente económico, cual es el del 

ahorro y de la previsión, movida por 
una concepción profunda de la justi 
cia social, con gesto muniflcente, ha 
instituido siete becas (una por cada 
curso de Bachillerato) dotadas con 
mil pesetas, para ayudar a aquellos 
alumnos del Instituto económicamen
te necesitados.

Los alumnos a quienes interese con
cursar a estas Becas deberán presen
tar sus instancias antes del 15 de oc
tubre, al limo. Sr. Director de este 
Centro. El día 17 del mismo mes, a 
las diez y media, tendrán lugar los 
ejercicios para la concesión de estas 
Becas; siendo seleccionados los siete 
alumnos entre los que hayan obtenido 
la calificación de Sobresaliente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 20 de septiembre de 1949.— 
El Secretario, A. Muñoz.—V.° B.°—El 
Director, A. Navarro. 1818

—♦-—X»»---

Escuela del Magisterio de Soria
Oposiciones a ingreso en el Magisterio, 

Anuncio
Se convoca a las opositoras a ingre

so en el Magisterio Nacional, para reali
zar el ejercicio correspondiente al 
apartado A) de la primera parte, en la 
Escuela del Magisterio de esta ciudad, 
el día tres de octubre próximo, a las 
nueve de la mañana. '

Los ejercicios correspondientes a 
los apartados B) g 6) se celebrarán 
los días cinco y seis del citado mes, en 
los locales de la misma Escuela.

Se ruega a las opositoras vengan 
provistas de pluma estilográfica, para 
la celebración del ejercicio.

Soria 22 de septiembre de 1949.— 
La Presidenta, Joaquina Gálvez Ar- 
mengaud. 1825

CoDlederación Hidrográlica del Duero
Solicita del limo. Sr. Ingeniero Di 

rector de esta Confederación D. Satur 
nino López Carreño, vecino de Ber 
langa de Duero (Soria), la concesión 
de un aprovechamiento de 0'29* litros 
de agua por segundo derivados del río 
Escalóte, en término municipal de Ber 
langa de Duero (Soria), con destino a 
riegos; así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa 
ríos para la ejecución de las obras

Información pública
Las obras comprendidas en el pro 

yecto son las siguientes:
To ma .—En la margen del rio se pro

yecta un pozo con paredes filtrantes 
en el cual se alojará la tubería de as 
piración de la bomba. La caseta pa 
ra proteger el grupo moto-bomba se 
construirá sobre una cimentación de 
hormigón, los muros serán de fábrica 
de ladrillo y la cubierta de teja a dos 
aguas. La potencia del motor será de 
2'5 C. V. Las tuberías de 50 milíme 
tros de diámetro, la de impulsión atra
vesará la muralla del castillo, siendo 
su longitud de 84 metros.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 

16 del Real decreto ley de 7 do enero' 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, puedan pre 
sentarse las reclamaciones que esti^ 
meó pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du 
rante el mismo período de tiempo en 
estaOonfederación, Negociado de Con 
cesiones, Muro, 5, en Valladolid, du 
ranta las horas hábiles de oficina.

Valladolid 19 de septiembre de 
1949.—El Ingeniero Director adjunto, 
P. A., Francisco Bardán. 1824 
354.—Derechos 74 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
CASAREJOS

Desierta la primera subasta para el 
aprovechamiento de 53 pinos cortados 
y pelados de la línea telefónica en el 
monte Pinar de Arriba, núm. 73 del 
Catálogo, que fué anunciada en el Bo^ 
letin oficial del 27 de junio último, 
se anuncia otra segunda con la varia 
ciónque cubican 18'594 metros cúbi 
eos de madera y 0'431 de leñosos de 
troncas, siendo el tupe máximo de ta 
sación 7.406'90 pesetas y el tope mí 
nimo 6.893'14 pesetas, la que'tendrá 
lugar en esta casa consistorial bajo 
mi presidencia o Concejal en quien 
delegue, con asistencia del Secretario 
de este Ayuntamiento que dará fé del 
acto, a las dieciséis horas del día in 
mediato posterior hábil al en que se 
cumplan diez, también hábiles, acón 
lar del siguiente al que se publique el 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Los demás requisitos y modelo de 
proposición se halla inserto en dicho 
Boletín oficial núm. 145 de 27 de junio 
último.

Casarejos 20 de septiembre de 1949. 
— El Alcalde accidental, Fortunato 
Poza. ' 1821
355.—Derechos 47 pesetas.

CABREJAS DEL PINAR
No habiéndose presentado ninguna 

reclamación contra el anuncio de su
bastas de construcción de un lavadero 
en el barrio de las Eras de esta lo 
calidad, y de arreglo de reforma de 
una casa del Municipio, para dos vi 
viendas de funcionarios en la calle de 
La Cerca de esta misma villa, se pro 
cede al anuncio de referidas subastas, 
que tendrán lugar en esta casa consis 
torial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, con 
asistencia del Secretario del Ayunta 
miento, el primer día hábil siguiente 
ál en que termine el plazo de veinte 
días, también laborables, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, a las once y doce horas 
respectivamente.

El tipo de las subastas se eleva a la 
cantidad de pesetas 36 769'11, la pri 
mera, y 36.861'35 pesetas la segunda.

Las proposiciones, podrán presen
tarse en la Secretaría municipal todos 

los días hábiles hasta la víspera di 
que hayan de celebrarse las subasta 
debidamente reintegradas. 8|

Para tomar parte en dichas subas 
tas ha de constituirse en la Deposita 
ría municipal, el importe del 5 por loo 
por los licitadores, qu. servirá de fian 
za definitiva para los que resulten ad 
judicatarios

Los respectivos contratos, se hacen 
a riesgo y ventura de los contratistas 

.comprometiéndose éstos al cumplí’ 
miento exacto de cuanto disponen 1O8 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que figuran en los proyec. 
tos.

Las proposiciones serán ajustadas 
al modelo que se inserta seguidamen
te.

Cabrejas del Pinar 21 de septiembre 
de 1949.—El Alcalde, Nicolás del Va 
1Ie- 1816

Modelo de proposición
D.... . de .. . años de edad, de es

tado ...... . profesión...... , y vecino
de ...., enterado del anucio publicado 
en el Boletín oficial de la provincia nú
mero ..... .  del día...... de...... , por el
que se sacan a subastas las obras de 
un lavadero en la villa de Cabrejas 
del Pinar, barrio de las Eras, y arre 
glo de reforma de una casa para dos 
viviendas de funcionarios en la calle 
de La Cerca, se compromete a realizar 
la (primera o la segunda) con arreglo 
al proyecto,.planos y condiciones tijaF 
das y unidas a dicho proyecto y cou el 
.anuncio de subasta, en la cantidad 
de.... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del profionente) 
356.—Derechos 104 pesetas.

VALTUEÑA
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos la canti
dad de 2.993'64 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que loa 
agricultores que deseen obtener prés
tamos, puedan solicitarlos de esta Al 
caldía o del referido Servicio (Minis
terio de Agricultura, Madrid), en el 
plazo de diez días a contar del si 
guíente en que se publique esteanun 
ció en el Boletín oficial de la provincia.

* Valtueña 19 de septiembre de 1949. 
El Alcalde, Isaías Chamorro. 1813 

Hnnncios particulares 
Sociedad de Cazadores j Pescadores de

Soria jjjroíiocia
Ésta Sociedad saca a concurso-opo 

sición la provisión de varias plazas de 
Guardas Jurados, con el haber men
sual de 360' pesetas, dietas por de0 
plazamientos, viajes pagados y PrL 
míos por diferentes capturas.

Se considera condición indispenea 
ble residir en esta capital, o flj*r 
residencia en la misma una vez api 
hados. • . .

La admisión de instancias termimi 
rá el día 10 del próximo mes de octu 
bre. Para más informes, en la be 
taría de la Sociedad, horas háby®®" _

Soria 21 de septiembre de 194 • 
El Presidente, Narciso Fuentes.
357.—Derechos 30 pesetas.

Imprenta provinciali • .
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